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el cual han sido establecidas" 
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Artículo 31 442 
Artículo 32 
32.1.1. 
32.2.1. 
32.2.2. 
32.2.3. 

Artículo 33 33.0.1. 

Artículo 34 
Artículo 35 
Artículo 36 
Artículo 37 
Artículo 38 
Artículo 39 
Artículo 40 
Artículo 41 
41.0.1. 
41.1.1. 
41.2.1. 

41.3.1. 
41.4.1. 

41.5.1. 

41.6.1. 
en los 

"[t]oda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y 
la humanidad" 
limitación general de los derechos; alcance 
"... por los derechos de los demás y por la seguridad de todos " 
". . . por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática" 

competencia de la Comisión para conocer de los asuntos relacio-
nados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los 
Estados partes 

".. . promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos... ." 
"estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos 
de América... ." 
"formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los 
gobiernos de los Estados miembros para que adopten medidas 
progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco 
de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual 
que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a 
esos derechos " 
"preparar los estudios e informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones " 
"solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le pro-
porcionen informes sobre las medidas que adopten en materia de 
derechos humanos... ." 
"atender las consultas que, por medio de la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, le formulen los 
Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesora-
miento que éstos le soliciten " 
"actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en 
ejercicio de su autoridad de conformidad con lo dispuesto 

artículos 44 al 51 de esta Convención. . . ." 
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Artículo 42 
42.0.1. 
Artículo 43 
Artículo 44 
44.0.1. 
Artículo 45 
45.0.1. 
45.1.1. 

45.2.1. 

45.3.1. 

45.4.1. 

general 

general 

general 
"[t]odo Estado parte puede, en el momento del depósito de su ins 
trumento de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cual 
quier momento posterior, declarar que reconoce la competencia 
de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en 
violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Con 
vención...." 
"(IJas comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo 
se pueden admitir y examinar si son presentadas por un Estado 
parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la 
referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá 
ninguna comunicación contra un Estado parte que no haya hecho 
tal declaración...." 
"fljas declaraciones sobre reconocimiento de competencia pue 
den hacerse para que ésta rija por tiempo indefinido, por un pe 
ríodo determinado o para casos específicos—" 
"[I]as declaraciones se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos, la que transmitirá 
copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organiza 
ción. . . ." 
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